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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

40355 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE CASTILLA Y LEÓN

Solicitada la devolución de la fianza, que para garantizar el ejercicio de su
cargo tenía constituida don FRANCISCO JAVIER SANTOS AGUADO, Notario que
sirvió  las  plazas  mercantiles  de  Melilla,  Santander,  Aracena,  Gijón,  Astorga,
Manacor, Las Palmas de Gran Canaria y las notariales de Villaquilambre y León,
se hace público por el presente, a fin de que si alguien tuviera que deducir alguna
reclamación contra tal fianza, la formule ante la Junta Directiva de este Colegio
Notarial, en el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente anuncio.

Valladolid, 24 de mayo de 2017.- El Vicedecano, Jesús Antonio de las Heras
Galván.
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